
 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32, 33, 34, 36, fracción II de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Guerrero, se:  
 

C O N VO C A 
 

A todas y todos, las y los, Consejeras y Consejeros Universitarios a la 4a. Reunión de 
Trabajo de la Sesión Permanente del H. Consejo Universitario, para el día viernes 31  
de mayo del año en curso, a las 12:00 horas en el Auditorio de Rectoría, sito en 
Av. Javier Méndez Aponte N° 1, Fracc. Servidor Agrario, Chilpancingo, Gro., de 
acuerdo al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Información General 
II. Informe de comisiones permanentes del H. Consejo Universitario: 

a) Planeación, Desarrollo y Evaluación 
b) Financiera y de Patrimonio Universitario 
c) Electoral 

III. Asuntos Generales 
 

Lo anterior en cumplimiento al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, en relación con los artículos 43, fracciones I y IV; 47, 50, 
fracción II; 52, 65, fracciones III, VII y VIII; 81, 82, fracciones I y II; y 93 del Estatuto 
General y los artículos 1°, 4, 25, fracción I; 30, fracciones III, VII y VIII; 33, fracciones 
V y VI; 37 y 38 del Reglamento del H. Consejo Universitario; 1°, 3, 4, 24, fracción 
XVIII; 33, fracciones IX y X; 36, fracción IX; 80 y 81 del Reglamento Electoral y demás 
aplicables de la Legislación Universitaria. 
 
 

Agradeciendo su puntual asistencia, les reiteramos nuestro atento y distinguido 
reconocimiento. 
 

Chilpancingo, Gro., 27 de mayo de 2019 
 
 
 
 
 

 
       Dr. Javier Saldaña Almazán              Dr. José Alfredo Romero Olea 
  Presidente     Secretario 


